
  
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

RADICACION: 76001311000720200018400  
AUTO No. 943 
 

Cali, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Toda vez que la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL DE 
MUTUO ACUERDO, instaurado a través de apoderado judicial por los 
señores MARIELA GARZON MARTINEZ y LEONARDO HERRERA 

MONTILLA reúne los requisitos legales, se admitirá la demanda. 
 

De otro lado, en cuanto a la solicitud de dependencia judicial, como no se 
acreditó la calidad de estudiante de derecho del Sr. CARLOS FREDDY 
MARIN MILLAN, se autoriza solo para recibir información del expediente 

(Art 27-2ª del Decreto 196 de 1971). 
 
D I S P O N E: 

 
1.ADMITIR la anterior demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DE MUTUO ACUERDO, instaurado a través de apoderado judicial por los 
señores  MARIELA GARZON MARTINEZ y LEONARDO HERRERA 
MONTILLA  

 
2. Téngase como pruebas para hacer su valoración legal en la oportunidad 
procesal, los documentos aportados con la demanda. 

 
3. ACEPTAR a CARLOS FREDDY MARIN MILLAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía No.16.647.757 expedida de Cali como dependiente 
Judicial del Dr. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ SANCLEMENTE, quien 
solamente recibirá información del expediente. 

 
4. Reconocer personería amplia y suficiente al Dr. MIGUEL ANGEL 

HERNANDEZ SANCLEMENTE, abogado titulado con T.P No. 38.924 del 
C.S.J, para que actúe en representación  de sus poderdantes en las voces 
y términos del poder conferido. 

  
5. Ejecutoriado este auto vuelva a despacho para proferir la sentencia 
correspondiente. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

  


